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ACCIÓN POLICIAL LIBRE DE  
PREJUICIOS
La igualdad en el trato hacia todas las personas, independientemente de sus antecedentes, clase o características, 
protege y preserva la seguridad pública, además de fomentar la confianza y credibilidad en la acción policial. 
Todavía queda mucho trabajo por hacer para alcanzar este ideal en el ámbito del cumplimiento de la ley. Las 
revueltas que se originaron en ciudades como Detroit y Newark en las décadas de 1960, Los Ángeles en las décadas 
de 1990 y Baltimore en las décadas de 2010, respectivamente, fueron reacciones por los hechos de discriminación 
que personas de raza negra sufrieron de parte de oficiales de policía. Aún hoy, incluso después de décadas 
de protestas, la discriminación contra la gente de color persiste y, a veces, con efectos letales. En realidad, los 
asesinatos de Michael Brown en Ferguson, Misuri; Tamir Rice en Cleveland, Ohio; y Stephon Clark en Sacramento, 
California —todos hombres de raza negra y desarmados — en manos de la policía, hizo que varios se preguntaran 
si estos incidentes fatales hubieran ocurrido si estos hombres hubiesen sido de raza blanca. 

La acción policial discriminatoria, dirigida con más frecuencia hacia personas de color que hacia otros,1 tiene 
serias consecuencias, no solo para los individuos y las comunidades, sino también para los organismos encargados 
del cumplimiento de la ley y la sociedad. En realidad, fomenta la desconfianza y la falta de credibilidad en 
el cumplimiento de la ley, que, tal como observa el Instituto Nacional de Justicia, “socava la legitimidad del 
cumplimiento de la ley y, sin legitimidad[,] la policía pierde su capacidad y autoridad para desempeñarse con 
eficacia”.2 Como los oficiales de policía bien saben, la policía necesita que la comunidad esté de su lado para 
cumplir correctamente con sus funciones.

La desconfianza y la falta de credibilidad en la policía provienen de una larga historia de violencia policial hacia 
personas de color, desde la aplicación temprana de las leyes sobre esclavos fugitivos, las palizas a los manifestantes 
por los derechos civiles, hasta el impacto actual de las prácticas policiales libres de prejuicios sobre las 
comunidades de personas de color3 y otros grupos marginados.4 Esta historia se perpetúa por las culturas policiales 
que colocan a los oficiales en un lugar de “guerreros” contra el caos y la anarquía, en lugar de ser “guardianes” de 
la seguridad pública.5 

Según el Police Executive Research Forum (Foro de Investigación Ejecutivo Policial), la acción policial discriminatoria 
es “antiética para las acciones policiales democráticas”.6 Incluso, las políticas inadecuadas y los sistemas de control 
de responsabilidad permiten su continuidad. La buena noticia es que una mejor acción policial es posible. Mediante 
la capacitación, las políticas y la práctica, los departamentos pueden prevenir acciones policiales discriminatorias 
y reducir, además de mitigar, su impacto desigual en comunidades marginadas. Para alcanzar este objetivo, los 
departamentos deben trabajar junto con las comunidades en la creación de culturas de inclusión y responsabilidad, 
además de promover acciones policiales libres de prejuicios; condenar los prejuicios y la discriminación en todas 
las prácticas policiales; garantizar que todos los oficiales estén capacitados para neutralizar los prejuicios; poner en 
práctica sólidos sistemas de control de responsabilidad y hacer un seguimiento de datos de resultados dispares. 
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MEJORES PRÁCTICAS RECOMENDADAS
Para poner en práctica una acción policial libre de prejuicios, los departamentos deben trabajar junto con las 
comunidades a fin de:

2.1  Adoptar políticas integrales libres de prejuicios.

2.2   Garantizar la capacitación de los oficiales en la acción policial libre de prejuicios.

2.3   Supervisar, controlar y responsabilizar a los oficiales por las violaciones a las políticas.

2.4   Adoptar acciones correctivas cuando los datos indican que existen acciones policiales basadas en 
prejuicios.

2.5   Abordar las denuncias y las llamadas solicitando servicio que se basen en categorización racial o étnica.

2.6  Identificar e investigar delitos de odio.

2.7   Recopilar, analizar e informar públicamente datos relacionados con la acción policial basada en 
prejuicios.

2.8  Crear culturas de inclusión y responsabilidad, además de diferentes espacios de trabajo.

2.9  Trabajar para lograr un cambio social amplio.

CATEGORIZACIÓN 
La categorización racial y étnica, y otras prácticas policiales discriminatorias, surgen de los prejuicios (creencias 
y actitudes respecto de personas y grupos).7 Los prejuicios explícitos son creencias o actitudes deliberadas que 
pueden predecir una conducta discriminatoria y, en realidad, conducir a ella.8 La conducta discriminatoria es 
dañina, tanto para los individuos como para las comunidades, al igual que cuando los oficiales de policía detienen 
a hombres jóvenes de raza negra porque creen que es más probable que lleven contrabando que otras personas. 
Este tipo de prejuicio es claro, inequívoco y contrario a la Decimocuarta Enmienda, que prohíbe la acción del 
gobierno en aquellos casos donde “el propósito de carácter discriminatorio fue un factor que motivó la decisión”.9

Los prejuicios implícitos son suposiciones subconscientes creadas por asociaciones automáticas que las personas 
hacen sobre grupos de individuos de acuerdo a sus características personales.10 Estas asociaciones determinan 
la manera en que las personas entienden el mundo e influyen en sus decisiones y acciones.11 Este proceso 
neurológico es innato y, en general, ayuda a las personas a vivir la vida.12 Los niños, por ejemplo, aprenden 
tempranamente a asociar el fuego con el calor, asociación que los protege de quemarse. 

Pero este proceso también hace que las personas asocien características personales específicas con grupos 
sociales más grandes y las generalicen en exceso o estereotipen.13 De hecho, las personas pueden realizar 
asociaciones negativas sobre los grupos sociales, incluso si conscientemente están en desacuerdo con ellos.14 Los 
prejuicios implícitos sobre grupos sociales se ven reflejados en la investigación científica. Un estudio concluyó que 
las personas de raza blanca perciben las caras de las personas de raza negra con ciertas expresiones, por ejemplo, 
de enojo; sin embargo, no llegan a la misma conclusión sobre las caras de personas de raza blanca con la misma 
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expresión. 15 Otro estudio demostró que las personas de raza blanca reaccionaban de igual modo a los escenarios 
de “disparar/no disparar” por computadora: las personas de raza blanca fueron más propensas a percibir 
erróneamente un objeto por un arma cuando lo exhibía una persona de raza negra y a asociar automáticamente las 
caras de las personas de raza negra con armas.16 

En la acción policial, los prejuicios raciales pueden hacer que los oficiales asuman que ciertas personas son 
intrínsecamente más peligrosas que otras, más propensas a la actividad delictiva y más propensas a ciertos tipos 
de delitos, según sus características personales y, por ende, actúan en base a dichos supuestos de forma tal que 
generan un efecto discriminatorio.17 Tales prejuicios pueden hacer que un oficial asuma que un hombre joven de 
raza negra que se encuentra en un bonito automóvil lo ha robado, entonces, lo para sin causa. O bien, pueden 
hacer que un oficial realice suposiciones positivas, aunque también problemáticas, y considerar que ciertos grupos 
de personas no delinquen. 

Los prejuicios implícitos negativos también conducen a la categorización racial y étnica en las detenciones, 
registros, arrestos y otras actividades policiales y, tal como se mencionó anteriormente, al uso inadecuado y, a 
veces, letal de la fuerza.

A pesar de su peligro, los prejuicios sociales implícitos dominan y persisten en la sociedad humana. Todas las 
personas, incluidas aquellas con firmes compromisos para con la justicia y la igualdad, realizan suposiciones 
basadas en sus características personales, ya sea desde un plano consciente o inconsciente.18 Incluso las personas 
provenientes de grupos marginados pueden tener prejuicios implícitos negativos contra las personas de sus propios 
grupos. Estos prejuicios derivan en inequidad y discriminación, que dañan tanto a individuos como a comunidades 
y erosionan la confianza y credibilidad en el cumplimiento de la ley y el gobierno, en especial, cuando no se 
responsabiliza a oficiales o departamentos.  

Las autoridades de la policía deben ser determinantes en que los prejuicios implícitos son contrarios a la ley, moral 
y éticamente incorrectos, y carecen de ética en cuanto a la misión fundamental del área a fin de brindar servicios 
equitativos a todas las personas. Los prejuicios implícitos son más difíciles de detectar que los prejuicios explícitos 
y, en consecuencia, son más difíciles de abordar. Sin embargo, el resultado es el mismo para aquellos que los 
padecen: discriminación. Afortunadamente, los departamentos pueden abordar y mitigar el daño provocado por 
los prejuicios implícitos a través de la educación, la capacitación, las culturas de inclusión y los lugares de trabajos 
diversos. En síntesis, la discriminación no es simplemente un problema del pasado. Existe en la actualidad, pero, 
con las intervenciones adecuadas, no debe existir en el futuro.

IGUAL PROTECCIÓN ANTE LA LEY 
La cláusula sobre protección igualitaria de la Decimocuarta Enmienda de la Constitución de los Estados Unidos 
garantiza igual protección ante la ley y protege al público de la conducta policial ilegal. Esto significa que los 
oficiales de policía no pueden tratar a algunas personas de modo diferente que a otras, basándose en la raza, 
la nacionalidad, la religión o el sexo.19 La acción policial discriminatoria ocurre cuando los oficiales de policía 
selectivamente aplican, o fracasan al aplicar, la ley basada en estas —u otras— características personales.20 

Las autoridades de la policía deben abordar la discriminación y los prejuicios en la acción policial; de lo contrario, 
debilitan su capacidad de proteger y prestar servicio al público y se exponen a sí mismos y a sus departamentos 
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a la responsabilidad civil. A fin de asegurar que las prácticas policiales cumplen con los requisitos legales y 
constitucionales relacionados con la prohibición contra la discriminación, los departamentos deben desarrollar 
políticas, capacitación y sistemas de control de responsabilidad para tratar las prácticas departamentales y las 
conductas de los oficiales.21 

Las violaciones a la igual protección surgen cuando los departamentos ponen en ejecución prácticas con 
clasificaciones expresas (por ejemplo, una política para detener a todos los conductores de origen latino para 
controlarlos) o hacen cumplir políticas aparentemente neutras (es decir, políticas no discriminatorias, como se 
indicó) de manera discriminatoria.22 Si la política es aparentemente neutra, entonces, alguien que la cuestione 
debe demostrar que el cumplimiento de la misma por parte del departamento estuvo motivado por un propósito 
de carácter discriminatorio y produjo un impacto excesivo en un determinado grupo; además, deben demostrar 
que la acción de cumplimiento no pudo ser justificada legítimamente.23  

La evidencia directa de una intención de discriminación es difícil, sino imposible, de obtener.24 Por esta razón, los 
tribunales aceptan la prueba circunstancial como evidencia de una intención de discriminación.25 Esto puede incluir 
declaraciones contemporáneas por parte de los responsables de la toma de decisiones que revelan una intención 
de discriminación; el impacto excesivo de una acción de un grupo particular (por ejemplo, su “impacto dispar” o 
“efecto excesivamente adverso”); acciones, decisiones o eventos que conducen a la adopción de una política o 
prácticas de aplicación; y evidencia de desvío de los procedimientos o prácticas normales.26 

En este análisis, los departamentos de policía han sido responsables de las políticas y prácticas de discriminación 
que violan la Decimocuarta Enmienda. En Floyd v. New York (Floyd contra Nueva York), un tribunal federal declaró 
inconstitucional el programa de detención y cacheo del Departamento de policía de Nueva York (NYPD) porque, 
si bien en apariencia no era discriminatorio, se dirigía a las personas de raza negra y a los latinos de manera 
discriminatoria y tenía un impacto excesivo en ellos.27 Los demandantes presentaron evidencia estadística 
que demuestra que hay un mayor grado de probabilidad de que hombres jóvenes latinos y de raza negra, en 
comparación con sus contrapartes de raza blanca, sean (1) detenidos para control, (2) arrestados en lugar de recibir 
una citación y (3) sometidos al uso de la fuerza.28 (Para obtener más información, consulte el Capítulo 3). 

Esta evidencia estadística de un efecto excesivo, junto con la política del departamento de abordar a las “personas 
correctas” (que significaba, en la práctica, personas de color) y el reconocimiento por parte del comisionado 
del NYPD de que las detenciones estaban enfocadas en las personas de raza negra y latina, demostró que el 
programa “violaba los fundamentos de los principios de igualdad”.29 Como solución, el tribunal nombró a un 
auditor independiente para que controlara la reforma de la acción policial de detención y cacheo del NYPD, y exigió 
que el departamento trabajara con las partes interesadas de la comunidad a fin de desarrollar políticas y brindar 
información sobre el proceso de reforma.30La categorización constituye la discriminación intencional que viola la 
cláusula sobre protección igualitaria cuando incluye una clasificación expresa basada en la raza u origen étnico, tal 
como en el caso en la Oficina del alguacil del condado de Maricopa (MCSO) en Arizona. En 2013, un juez federal 
determinó que, a pesar de su prohibición escrita en relación con la categorización racial, la MCSO permitía a los 
ayudantes usar la raza como factor en las redadas de inmigración y detenciones en el tránsito.31 Los demandantes 
en el caso (Melendres v. Arpaio [Melendres contra Arpaio]) presentaron pruebas que revelaban que el entonces 
alguacil Joe Arpaio enviaba cartas a sus ayudantes con contenido racial, quienes también intercambiaban correos 
electrónicos con contenido racial entre ellos.32 
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Esta evidencia, junto con el permiso expreso del departamento para que los oficiales realicen clasificaciones 
raciales en sus decisiones relacionadas con el cumplimiento de la ley, hizo que los tribunales llegaran a la 
conclusión de que las políticas y prácticas del departamento violaban la cláusula sobre protección igualitaria.33 
Como resultado, la corte ordenó que la MCSO detuviera a personas con un perfil étnico latino. Luego, Arapio fue 
declarado culpable de desacato a los tribunales por desafiar la orden del juez34 y perdió su intento de reelección. 
(Consulte el Capítulo 3 para obtener más información sobre un debate relacionado con la categorización racial en 
la Autopista de Nueva Jersey.)

COSTOS Y CAUSAS SOCIALES  
Con el correr del tiempo, la Suprema Corte de los Estados Unidos reconoció el impacto desigual de políticas 
aparentemente neutras después de remontarse a prácticas de discriminación racial por odio en áreas tales 
como empleo, vivienda y educación.35 En realidad, las personas de raza negra han estado sometidas a una larga 
historia de discriminación. Después de que la esclavitud fuera abolida, los Códigos negros continuaron un sistema 
legalizado de opresión, seguidos por las leyes de Jim Crow que imponían la segregación racial en prácticamente 
todos los ámbitos de la vida. En 1954, la Suprema Corte declaró la inconstitucionalidad de la segregación en las 
escuelas públicas (es decir, una educación “separada pero igual”).36 Y, en la década de 1960, el Congreso prohibió la 
segregación en lugares públicos y la discriminación en el trabajo, las votaciones y en la venta, alquiler y financiación 
de viviendas.37 

No obstante, la discriminación continúa. Si bien la discriminación fue abolida hace más de 50 años, la “exclusión 
financiera” — la práctica sistemática de negar préstamos y seguros de viviendas a personas basándose en su raza u 
origen étnico — continúa concentrando a las personas de color en comunidades de bajos ingresos.38 También han 
surgido otras formas de discriminación. Por ejemplo, en la década de 1990, las entidades crediticias destinaban los 
créditos de alto riesgo a las personas de color,39 hecho que influía en los patrones residenciales y en las tasas de 
titularidad de las viviendas. 

Estos patrones condujeron a prácticas policiales que han tenido un impacto dispar en las comunidades de personas 
de color. Para citar un ejemplo, la historia de Baltimore de segregación racial patrocinada por la ciudad negaba a 
los residentes de raza negra oportunidades económicas y educativas, evitando sistemáticamente que se mudaran a 
vecindarios con mejores trabajos y escuelas.40 En 2016, se determinó que el enfoque de “cero tolerancia” al delito 
implementado por el Departamento de policía de Baltimore, que incluía la detención e inspección de personas y 
su posterior arresto por delitos menores (por ejemplo, la tenencia de estupefacientes), tenía un impacto dispar 
en la comunidad de raza negra de la ciudad por enfocarse predominantemente en los vecindarios de personas de 
color.41 

Si bien el impacto total de la acción policial basada en prejuicios en individuos y comunidades continúa no siendo 
claro, los expertos en justicia penal sospechan que tiene efectos sociales y psicológicos negativos a largo plazo.42 
Un estudio reciente identificó síntomas de trastornos de estrés postraumático (TEPT) y trastornos de ansiedad 
en hombres jóvenes de la ciudad de Nueva York que habían sido sometidos a “tácticas [policiales] más invasivas 
o molestas[,] por ejemplo, cacheos y uso de la fuerza o esposamiento”.43 La investigación también demuestra 
que el contacto con los oficiales de policía y el sistema de justicia penal elimina el compromiso con el sistema 
político. Es más factible que las personas que han tenido experiencias negativas con oficiales de policía desconfíen 
de las figuras de autoridad y estén menos inclinadas a defender sus derechos a través de procesos políticos y 
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democráticos.44 Pero se necesita mucha más investigación para cuantificar el impacto total que las prácticas 
policiales discriminatorias tienen en los individuos, las comunidades y la sociedad.45

CUMPLIMIENTO BASADO EN EL LUGAR E  
IMPULSADO POR LOS DATOS
Datos utilizados para “predecir” o “pronosticar” problemas compuestos de delitos. Las tecnologías de acción 
policial predictiva con frecuencia usan datos que se originan en decisiones tomadas en base a prejuicios por parte 
de oficiales y, por lo tanto, producen resultados basados en prejuicios.46 Si las prácticas discriminatorias dan 
origen a los datos de delitos que se analizan, entonces, los resultados y las conclusiones serán intrínsecamente 
tendenciosos. Los vecindarios patrullados con más intensidad tienen, por naturaleza, una actividad de 
cumplimiento de la ley más intensa que, por ende, se refleja en los datos de los delitos. En otras palabras, una 
decisión de cumplimiento inicial de patrullar una determinada comunidad produce datos que, luego, determinan 
decisiones futuras sobre qué vecindarios patrullar y cómo hacerlo.47 Esto crea un “bucle de retroalimentación” en 
el que los oficiales constantemente regresan a los mismos vecindarios.48 

Este fenómeno también ocurre en la “acción policial proactiva”, donde los departamentos utilizan los datos de 
delitos para determinar qué comunidades deben saturar con oficiales para hacer cumplir la ley en caso de delitos 
menores. Esta práctica exacerba las discrepancias étnicas y raciales y crea la aparición de tasas delictivas más altas 
en comunidades de personas de color. Por ejemplo, se determinó que la práctica de detenciones de ciclistas del 
Departamento de policía de Tampa (Florida), tenía disparidades raciales “relacionadas con las diferencias, según el 
lugar en cuanto a la aplicación de las leyes del uso de bicicletas”, dado que las detenciones ocurrían en proporción 
significativamente mayor en áreas con tasas más altas de delitos que en áreas con tasas más bajas de delito y porque 
los ciclistas de raza negra enfrentaban un riesgo excesivo de ser detenidos para control.49 El Departamento de 
Justicia (DOJ) de los Estados Unidos concluyó que la disparidad racial surgió a partir del enfoque del departamento 
en áreas con altas tasas de delitos y ciclistas de raza negra.50 Además, se determinó que el cumplimiento de la ley 
basado en “ir hacia donde se encuentra el delito” es marcadamente ineficaz para reducir el delito.51

MEJORES PRÁCTICAS EN UNA ACCIÓN  
POLICIAL LIBRE DE PREJUICIOS
No se pueden revertir los efectos de una acción policial discriminatoria, pero se pueden modificar. Para reducir y 
mitigar los efectos de los prejuicios en la acción policial, los departamentos y las comunidades deben enfrentar la 
realidad actual y la larga historia de racismo y discriminación en los Estados Unidos y su impacto en los individuos, 
las familias, las comunidades y la sociedad, y deben volver a evaluar las estrategias y prácticas existentes para 
responder por esta realidad e historia. De lo contrario, las soluciones serán nada más que medidas provisorias. 

Para generar confianza, involucrar a las comunidades y mejorar la seguridad pública, las autoridades de la policía 
deben dejar claro que la acción policial discriminatoria no tiene cabida en los departamentos de policía o en 
la aplicación de la ley. Para garantizar que la acción policial sea justa e imparcial, deben elaborar políticas que 
expliquen cómo los oficiales pueden desempeñar los deberes relacionados con el cumplimiento de la ley sin 
prejuicios y explicar la conducta y el comportamiento prohibidos en detalle. La capacitación debe reforzar los 
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principios de la acción policial libre de prejuicios, explorar cómo los prejuicios influyen en las decisiones y en las 
acciones, e instruir a los oficiales en la competencia cultural, de modo que puedan apreciar y entender mejor las 
normas y las tradiciones de varias comunidades. 

Los supervisores deben controlar a los oficiales para detectar y abordar las actividades de cumplimiento de la ley 
basadas en prejuicios. Esto incluye no solo revisar y analizar los informes generados por los oficiales, sino también 
gran cantidad de datos del departamento que pueden señalar a oficiales como valores atípicos estadísticos 
(en comparación con sus compañeros) y si alguna política o práctica tiene efectos excesivos en comunidades 
marginadas. En el caso que se descubra, y cuando eso sucede, una acción policial basada en prejuicios, los 
supervisores deben rápidamente abordarla mediante intervenciones y medidas disciplinarias. Para poner en práctica 
una acción policial libre de prejuicios, los departamentos deben trabajar junto con las comunidades a fin de:

RECOMENDACIÓN 2.1
ADOPTAR POLÍTICAS INTEGRALES LIBRES DE PREJUICIOS.

Para afirmar su compromiso a fin de tratar a todos de igual modo y con respeto, los departamentos de policía deben 
elaborar políticas escritas que establezcan las expectativas de los servicios de policía libres de prejuicios. Estas 
políticas deben brindar orientación sobre la acción policial libre de prejuicios, prejuicios implícitos, competencia 
cultural y justicia procesal, y deben reforzarse a través de la capacitación en la academia y en el trabajo. 

Muchos departamentos tienen políticas formales (algunas de las cuales también se reflejan en sus declaraciones de 
misión o valores) que respaldan el tratamiento justo e igualitario de todas las personas y prohíben la discriminación. 
Las políticas que tratan los prejuicios explícitos deben actualizarse y ampliarse para incluir también los prejuicios 
implícitos. Los departamentos deben invitar a los miembros y partes interesadas de la comunidad a participar en 
este esfuerzo a fin de asegurarse de que se aplican políticas libres de prejuicios para tratar las preocupaciones de la 
comunidad y conducirse con una perspectiva comunitaria en cuanto a la justicia y la equidad. Específicamente, los 
departamentos deben:

Identificar la equidad y la justicia como valores centrales en sus declaraciones de misión. Las declaraciones 
de valores y misión departamental establecen los principios que promueven actividades externas e internas, 
por ejemplo, prácticas policiales, relaciones comunitarias y sistemas de control de responsabilidad. En estos 
documentos, se deben identificar a la equidad y justicia como valores fundamentales y metas perennes. Por 
ejemplo, el Departamento de policía de Baltimore revisó su declaración de misión después de firmar un decreto 
de consentimiento federal o un acuerdo de conciliación para “fomentar la confianza entre los miembros de la 
comunidad, resguardar la vida y los bienes y promover la seguridad pública a través de la aplicación de la ley de 
modo justo e imparcial”.52 Los departamentos deben entretejer estos principios en todas las demás políticas y 
capacitación para reforzar su compromiso con una acción policial libre de prejuicios.

Brindar protecciones a varias categorías de personas. Las políticas libres de prejuicios deben describir todas las 
categorías de personas que los oficiales tienen prohibido discriminar. También deben explicar que la discriminación 
y los prejuicios pueden estar basados en cómo una persona percibe la raza, el origen étnico o las características 
específicas de otra. Una oficial femenina que tiene prejuicios contra los musulmanes y detiene a un hombre sij 
para control porque cree que es musulmán, lo ha discriminado. En otras palabras, no interesa si la persona a quien 
se discriminó se identifica con una clase protegida o pertenece a un grupo específico en particular; el acto de 
discriminación, realizado contra cualquier persona, constituye una discriminación.
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Si bien la mayoría de los departamentos reconoce la raza, el origen étnico, la nacionalidad y el género como 
clases protegidas, las políticas libres de prejuicios deben traspasar las protecciones de las leyes federales y de 
los estados y proscribir el trato discriminatorio de personas de otros grupos marginados.53 El Departamento de 
policía de Seattle, por ejemplo, define a la acción policial basada en prejuicios como tratamiento diferencial de 
cualquier individuo de una clase protegida, pero prosigue e incluye “otras características discernibles” entre ellas, 
edad, discapacidad, condición económica, condición familiar, sexo, identidad sexual, enfermedad mental, situación 
habitacional, orientación sexual, y condición de veterano de guerra.54

Prohibir los prejuicios en todas las decisiones relacionadas con el cumplimiento de la ley. Los departamentos 
deben prohibir estrictamente la acción policial basada en prejuicios y deben indicar claramente cómo llevar a cabo 
los deberes de cumplimiento de la ley sin prejuicios o sin participar en una conducta prohibida. Además, deben 
abordar la percepción de los prejuicios, que también es perjudicial para las relaciones entre la policía y la comunidad.

 
LA JUSTICIA PROCESAL EN LAS INTERACCIONES POLICIALES CON LAS 
COMUNIDADES INCLUYE:

1 Tener una actitud profesional y amable. 

2 Explicar el motivo del contacto. 

3 Demorar a una persona no más tiempo del necesario. 

4 Explicar el motivo de cualquier demora. 

5 Responder las preguntas de la persona. 

6 Proporcionar el nombre y el número de distintivo cuando se lo solicita. 

7 Disculparse por cualquier inconveniente, si el oficial determina que la persona participaba 
de una actividad delictiva. 

Fuentes: Consulte New Orleans Police Dep’t, Operations Manual Chapter 41.13:  Bias Free Policing 3-4 (Departamento 
de policía de Nueva Orleans, Manual de Operaciones, Capítulo 41.13: Acción policial libre de prejuicios) (vigente a 
partir del 10 de julio de 2016), https://www.nola.gov/getattachment/NOPD/Policies/Bias-Free.pdf/; Baltimore 
Police Dep’t, Draft Policy 317: Fair and Impartial Policing 4 (Aug 24, 2018) (Departamento de policía de Baltimore, 
Política preliminar 317: Acción policial justa e imparcial) (24 de agosto de 2018), https://www.baltimorepolice.
org/317-draft-fair-and-impartial-policing.

Para prevenir la acción policial basada en prejuicios, los departamentos deben asegurarse de que los oficiales:

+ Lleven a cabo todas las actividades de cumplimiento de la ley sin discriminación y basándose en una 
conducta observable o información específica que ofrece una base legal para la actividad.

+ Registren e informen datos demográficos para las actividades de cumplimiento de la ley, incluidas las 
detenciones de vehículos y peatones para control, detenciones, cacheos, registros, incautación, arrestos, 
usos de la fuerza y datos de denuncias, según los procesos de recopilación formal de datos de los 
departamentos.

https://www.nola.gov/getattachment/NOPD/Policies/Bias-Free.pdf/
https://www.baltimorepolice.org/317-draft-fair-and-impartial-policing
https://www.baltimorepolice.org/317-draft-fair-and-impartial-policing
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+ Intervengan a fin de prevenir o detener las actividades de cumplimiento de la ley que sean 
discriminatorias.55

+ Informen incidentes basados en prejuicios que presencien o de los cuales toman conocimiento.56

+ Apliquen los principios de justicia procesal en todas las interacciones con los miembros de la comunidad 
para prevenir la percepción del prejuicio. 

+  Proporcionar formularios de denuncia e información sobre cómo presentar una denuncia, en caso de 
solicitud en todas las circunstancias y poner, dichos formularios a disposición del público en formatos 
accesibles y alternativos.57 

Los departamentos deben asegurarse de que los oficiales no:

x  Tomen decisiones sobre cualquier tipo de actividad de cumplimiento de la ley sobre la base de raza, 
origen étnico, nacionalidad, religión, género, identidad de género, orientación sexual, edad, discapacidad, 
condición familiar, estatus migratorio, condición de veterano de guerra, estado de salud, situación 
habitacional, condición económica, ocupación, dominio del idioma inglés u otras características 
identificables.58

x  Determinen la presunción o causa probable sobre la base de una característica real o percibida (por 
ejemplo, el perfil), a menos que sea parte de una descripción confiable de una persona específica 
sospechada de un delito que incluye otros factores de identificación no demográficos.59

x  Participen, alienten o ignoren decisiones discriminatorias relacionadas con el cumplimiento de la ley por 
parte de otros oficiales.60

x  Categoricen (por ejemplo, adopten una medida relacionada con el cumplimiento de la ley en contra de una 
persona o grupo de personas sobre la base de una característica personal), incluso cuando el oficial tenga 
una sospecha razonable o causa probable para creer que hubo una violación.61

x  Nieguen servicios policiales sobre la base de las características percibidas o reales de una persona.62

x  Usen lenguaje discriminatorio o tendencioso (tanto oral como escrito) o hagan comentarios o gestos 
despectivos o de menosprecio sobre cualquier característica discernible, incluso en las cuentas personales 
de las redes sociales.63

x  Pregunten o registren la orientación sexual percibida o real de una persona, identidad de género o estatus 
migratorio en los informes.64 

x  Tomen represalias contra alguien que denuncie incidentes que involucren discriminación o prejuicios.65

Prohibir los prejuicios por género. Dada la naturaleza única y la complejidad de los prejuicios por género, que 
afectan en gran medida a mujeres y personas de la comunidad lesbiana, gay, bisexual, transgénero y queer 
(LGBTQ), los departamentos deben tener políticas y capacitación independientes para restringir conductas y 
prácticas que conduzcan hacia tales prejuicios. 
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Los prejuicios por género se manifiestan en varias formas de acción policial. Por ejemplo, es posible que no se 
consideren a oficiales de policía mujeres para ser promovidas debido a su género o pueden ser sometidas a acoso 
o a una charla de “vestuario”. (Para obtener más información, consulte el Capítulo 9). Se pueden descartar o no 
investigar las denuncias de los sobrevivientes de una agresión sexual y de violencia de pareja.66 Y las mujeres, en 
especial aquellas que trabajan en la industria del sexo, pueden ser categorizadas o ser víctimas de violencia sexual 
por parte de un oficial.67 

La conducta sexual indebida incluye una variedad de comportamientos. La Asociación Internacional de Jefes de 
Policía (IACP) enumera comportamientos, entre los que se encuentran, pero no de modo exclusivo, la agresión 
sexual y violación; chantajes por favores sexuales a cambio de no recibir una multa o sufrir un arresto; contacto 
inadecuado e innecesario durante las registros o palmeos; contacto sexual, mientras se está en servicio y acoso 
sexual de compañeros de trabajo.68

La falta de una respuesta adecuada por parte de los departamentos a las acusaciones de agresión sexual o 
violencia de pareja,69 o de una investigación adecuada de tales acusaciones niega a las víctimas una protección 
igual ante la ley.70 El mal cumplimiento de la ley, en estos casos, constituye discriminación porque afecta de modo 
excesivo a mujeres y personas de la comunidad LGBTQ.71 El impacto incluye el hecho de que muchas personas son 
reticentes a informar la agresión sexual porque piensan que no se les creerá o serán avergonzadas o humilladas. 
Cuando el DOJ descubrió que el Departamento de policía de Missoula (Montana) tenía un patrón de respuestas 
inadecuadas a denuncias realizadas por mujeres de casos de conducta sexual indebida “la confianza en el sistema 
de justicia penal coloca a las mujeres … en mayor riesgo de sufrir daños, y refuerza los estereotipos arraigados 
respecto de las mujeres.”72 

Para evitar quebrar la confianza y legitimidad de la policía, los departamentos deben tener políticas para el 
manejo de casos de agresión sexual y violencia de pareja.73 El IACP exige respuestas centradas en la víctima, con 
información sobre el trauma y la investigación de los casos de agresión sexual. Esto incluye clarificar todos los roles 
de los miembros del departamento en estos procesos; adoptar estrategias para prevenir el prejuzgamiento de 
la validez de los casos; responder de manera respetuosa y objetiva; ofrecer a los sobrevivientes la realización de 
exámenes forenses y atención médica; derivar a los sobrevivientes a servicios basados en la comunidad y abogados 
para sobrevivientes de agresión sexual; y responsabilizar a los perpetradores.74 

Por su lado, el DOJ advierte contra determinar la “credibilidad” de una víctima sobre la base de los estereotipos 
por género al responder a casos de agresión sexual y violencia de pareja.75 Para contrarrestar los efectos de los 
estereotipos en la conducta de los oficiales, los departamentos deben revisar las políticas y la capacitación para 
asegurarse de que los oficiales tratan a los sobrevivientes con dignidad y respeto, usan técnicas de investigación 
con información sobre el trauma y reúnen evidencia de manera libre de prejuicios.76 

La conducta sexual indebida es un delito que las autoridades departamentales deben considerar seriamente.77 
Incluso más de la mitad de los departamentos de policía más grandes de la nación no tienen una política que aborde 
la conducta sexual indebida o el acoso por parte de los oficiales de policía.78 Las autoridades departamentales 
simplemente no pueden confiar en las políticas de acoso sexual para responsabilizar a los oficiales por una conducta 
sexual indebida; sin políticas adecuadas, los departamentos efectivamente perdonan la conducta indebida.79 
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El Informe final de la fuerza especial del presidente sobre la acción policial en el siglo XXI (en lo sucesivo el 
Informe de la fuerza especial del presidente) y la guía del IACP sobre cómo abordar la conducta sexual indebida 
que involucra a oficiales recomiendan que los departamentos adopten políticas para prevenir, detectar y 
garantizar la responsabilidad de modo eficaz.80 Las autoridades departamentales deben desarrollar una cultura 
de responsabilidad y establecer principios y expectativas para la conducta de los oficiales. De lo contrario, las 
actitudes negativas y la conducta sexual indebida internamente pueden extenderse a las interacciones de los 
oficiales con el público y hacer proliferar la conducta sexual indebida.81 Las políticas departamentales también 
deben reflejar el hecho que las personas de la comunidad LGBTQ suelen ser víctimas de una conducta sexual 
indebida que involucra a oficiales y deben articular prácticas adecuadas, incluidos los procedimientos de registro y 
detención, para las interacciones con personas de la comunidad LGBTQ.82

Elaborar políticas independientes para interacciones justas y objetivas con grupos específicos. Si bien los principios 
de una acción policial libre de prejuicios se aplican a las interacciones con todas las personas, algunos grupos específicos 
tienen necesidades únicas. El Informe de la fuerza especial del presidente recomienda que los departamentos adopten 
políticas y capaciten a los oficiales en cómo interactuar con personas de la comunidad LGBTQ (incluso para determinar 
la identidad de género para la ubicación durante el arresto); las comunidades de estadounidenses musulmanes, árabes y 
del sudeste asiático; y los inmigrantes y comunidades con un nivel de inglés limitado (LEP).83 

En 2016, el Departamento de policía de Nueva Orleans adoptó una política libre de prejuicios dirigida a la 
interacción con los inmigrantes. La política prohíbe la acción relacionada con el cumplimiento de la ley basada 
en un estatus migratorio real o percibido; preguntar a las personas sobre su estatus migratorio; o ayudar al 
cumplimiento de las leyes inmigratorias a menos que la vida o la seguridad pública estén en riesgo.84 En 2007, el 
Departamento de policía metropolitana de Washington, D.C. puso en práctica una política para las interacciones 
con las personas transgénero que define términos clave y aborda el uso de pronombres adecuados, incluye 
prohibiciones contra el uso de lenguaje degradante, y las técnicas de registro y cacheo adecuadas (entre ellas, 
hacer que un oficial del género solicitado lleve a cabo el registro, a fin de evitar circunstancias extremas).85 
Para construir confianza y legitimidad, se deben elaborar políticas específicas para grupos y capacitación con la 
información y con el apoyo brindado por los miembros de las clases protegidas y los grupos de defensores que son 
el blanco de los prejuicios, tal como lo recomienda el Informe de la fuerza especial del presidente.86 

Obligar la comunicación de la acción policial con prejuicios. Para responsabilizar correctamente a los oficiales, 
los departamentos deben establecer protocolos claros para que los oficiales informen incidentes basados en 
prejuicios, ya sea que los hayan presenciado o tomado conocimiento de estos por otros medios. La política sobre 
la acción policial libre de prejuicios del Departamento de policía de Seattle es un buen ejemplo. Establece: “Los 
empleados que han observado o tienen conocimiento de otros que hayan participado en una acción policial basada 
en prejuicios [deben] informar específicamente tales incidentes a un supervisor, brindando toda la información que 
conocen antes de finalizar el turno durante el cual han observado o tomado conocimiento del incidente”.87 

El Departamento de policía de Nueva Orleans establece la misma obligación de informar una acción policial basada 
en prejuicios y también exige que los oficiales informen tales conductas al finalizar el turno durante el cual sucedió el 
suceso o tomaron conocimiento del mismo.88 Las políticas deben explicar que el hecho de no informar una conducta 
indebida es, en sí mismo, una conducta indebida y recibirá sanciones disciplinarias acordes.89 Para apaciguar el 
temor, los departamentos deben también elaborar salvaguardas para proteger a los oficiales que informan la acción 
policial basada en prejuicios de represalias o sanciones disciplinarias y articularlas en la política.90



CAPÍTULO 2  ACCIÓN POLICIAL LIBRE DE PREJUICIOS       31

Las políticas libres de prejuicios deben abordar claramente las consecuencias disciplinarias por las violaciones 
a la misma. Las prácticas policiales discriminatorias son perjudiciales para las comunidades y la legitimidad de la 
policía. Manejar estos tipos de violaciones deben ser la mayor prioridad de los departamentos y los oficiales deben 
saber que no se toleran ni la conducta ni las actividades de cumplimiento de la ley que se basen en prejuicios, y que 
les corresponderán sanciones disciplinarias. En Nueva Jersey, el Departamento de policía de Newark, por ejemplo, 
observa que las sanciones disciplinarias por violaciones a la política se aplican a todos los oficiales, incluidos los 
supervisores; estas medidas abarcan desde asesoramiento, mediación, capacitación hasta desvinculación, cuando 
fuere necesario.91 

RECOMENDACIÓN 2.2 
GARANTIZAR LA CAPACITACIÓN DE LOS OFICIALES EN LA ACCIÓN POLICIAL LIBRE 
DE PREJUICIOS.

Los oficiales deben ser capacitados en la acción policial libre de prejuicios a fin de aplicar las políticas libres de 
prejuicios en el trabajo; los oficiales deben saber cómo reconocer los prejuicios implícitos antes de tomar algún tipo 
de acción. Los principios libres de prejuicios y las herramientas deben enseñarse durante la capacitación sobre una 
acción policial libre de prejuicios, así como también en otros temas. Por ejemplo, la capacitación en el uso de la 
fuerza debe enseñar a los oficiales a identificar y combatir los prejuicios cuando decidan usar la fuerza. 

Los departamentos deben asegurarse de que los oficiales estén capacitados en:  

+  El impacto de las clasificaciones arbitrarias, los estereotipos y prejuicios, incluidos los prejuicios 
subconscientes o implícitos.

+  Cómo minimizar los efectos del prejuicio cuando los oficiales lo reconocen. 

+  Competencias culturales, incluidas las habilidades de comunicación intercultural (de modo que los 
oficiales puedan entender y apreciar las normas y tradiciones culturales y étnicas). 

+  Los efectos negativos de la acción policial discriminatoria sobre la legitimidad de la policía.

+  Protecciones constitucionales y otras protecciones legales que sean un medio de salvaguarda contra la 
discriminación ilegal. 

+  Identificación de los puntos de decisión clave, cuando los prejuicios puedan influir en las acciones. 

+  Protocolos de recopilación de datos para evaluar patrones de acción policial discriminatoria. 

+  Estrategias para desactivar conflictos. 

+  La historia del racismo y la discriminación de los Estados Unidos y en todo el mundo.

+  Principios de justicia procesal, entre ellos: respeto, toma de decisiones libres de prejuicios, explicación 
de los procesos durante las interacciones y permitir a las personas que se expresen durante las 
interacciones con los miembros de la comunidad (es decir, permitir que se escuchen las voces de la 
comunidad).92 

+  Cómo intervenir para prevenir y detener la conducta indebida.93 
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Los prejuicios y la discriminación son temas difíciles de tratar y, a veces, provocan respuestas defensivas. 
Por este motivo, los instructores deben crear espacios de aprendizaje abiertos y atractivos. Las autoridades 
departamentales deben seleccionar cuidadosamente a los oficiales para educarlos en relación con este tema 
sensible y capacitarlos para actuar de esa manera en una forma que no sea amenazante ni acusadora, o que no 
desestimule la participación. Es más, los instructores no deben ser obligados a serlo; deben ser participantes 
dispuestos a ser voluntarios para la tarea y que no tengan antecedentes de denuncias por conducta indebida. 

Las autoridades departamentales deben revisar y evaluar regularmente los programas de capacitación y planes 
de estudio para asegurarse de que reflejan los nuevos desarrollos en el campo y deben analizar los datos (por 
ejemplo, el número de denuncias que alegan un trato discriminatorio) para medir el efecto de la capacitación en 
las prácticas policiales.94 El Centro para la Equidad Policial también recomienda una evaluación rigurosa luego 
de la capacitación, para determinar si las percepciones y actitudes de los oficiales cambian como resultado de la 
capacitación.95 Los supervisores deben llevar registros de asistencia exactos para asegurarse de que los oficiales 
completan la capacitación exigida. 

RECOMENDACIÓN 2.3 
SUPERVISAR, CONTROLAR Y RESPONSABILIZAR A LOS OFICIALES POR LAS 
VIOLACIONES A LAS POLÍTICAS.

Crear una cultura departamental de acción policial libre de prejuicios requiere supervisión constante y proactiva. 
Los supervisores deben controlar a los oficiales bajo su mando para detectar conductas discriminatorias o 
tendenciosas, investigar denuncias de prejuicios e imponer disciplina cuando sea necesario. 

Los supervisores directos son básicamente responsables de asegurar que los oficiales están actuando de manera 
libre de prejuicios. También tienen una enorme influencia sobre los oficiales y pueden dar forma a sus creencias 
y actitudes sobre la acción policial y las prácticas de la policía. En otras palabras, establecen el tono de los 
departamentos y crean su cultura. (Para obtener más información, consulte el Capítulo 9). Los líderes deben 
asegurarse de que todos los oficiales bajo su mando entienden las políticas libres de prejuicios del departamento96 
y han sido capacitados para una acción policial acorde. Asimismo, deben supervisar a los oficiales a fin de detectar 
la conducta que entra en conflicto con las políticas libres de prejuicios y/o viola los requisitos constitucionales y 
legales.97 

En especial, los supervisores deben observar a los oficiales a diario, controlarlos regularmente y realizar revisiones 
periódicas de las cámaras portátiles y secuencias de las cámaras de control.98 También deben revisar las 
actividades de cumplimiento de la ley de los oficiales y analizar otros datos (por ejemplo, denuncias) para detectar 
y responder a indicaciones de una acción policial basada en prejuicios.99 Los supervisores que detectan que los 
oficiales han violado la política deben tratar el hecho de inmediato e imponer medidas disciplinarias correctas, 
por ejemplo, una nueva capacitación, asesoramiento u otra intervención correctiva,100 mediación y, cuando sea 
necesario, desvinculación.101Como se mencionó anteriormente, los departamentos deben (1) garantizar que las 
personas dentro y fuera de los departamentos puedan presentar denuncias fácilmente y (2) prohibir la represalia 
contra aquellos que lo hacen. Los departamentos deben dejar formularios de denuncias a disposición del público 
en las estaciones de policía, centros comunitarios, bibliotecas y otros espacios comunitarios, y deben publicarlos 
en línea en formatos accesibles y alternativos. Los formularios de denuncia también deben estar disponibles a 
solicitud.
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Cuando los departamentos reciben denuncias alegando prejuicios o discriminación, deben priorizarlos, notificar a los 
supervisores y realizar investigaciones completas.102 Las denuncias que alegan prejuicios deben clasificarse como 
discriminación. Los supervisores deben investigar todas las denuncias de discriminación y prejuicios de manera 
oportuna e imponer las sanciones disciplinarias adecuadas, incluida la desvinculación, cuando fuera necesario. Se 
deben aplicar sanciones disciplinarias a los supervisores que no cumplan con sus obligaciones.103 (Para obtener más 
información, consulte el Capítulo 7).

RECOMENDACIÓN 2.4 
ADOPTAR ACCIONES CORRECTIVAS CUANDO LOS DATOS INDICAN QUE EXISTEN 
ACCIONES POLICIALES BASADAS EN PREJUICIOS.

Además de evitar conductas tendenciosas a nivel individual, las autoridades departamentales también deben 
evitarlas a nivel departamental. Deben buscar indicaciones de prácticas y una acción policial basada en prejuicios 
que tengan un impacto excesivo en las comunidades marginadas, y deben adoptar medidas correctivas, cuando sea 
necesario. En especial, los supervisores deben:

Evaluar políticas, capacitaciones y datos de aplicación de la política. A fin de prohibir y prevenir una acción 
policial discriminatoria, las políticas basadas en principios, generalmente, abordan el tema de la conducta a 
nivel individual. Estas políticas se enfocan, en parte, en un prejuicio intencional o explícito y en un prejuicio 
no intencional o implícito. No obstante, incluso las políticas más rígidas no pueden evitar todos los resultados 
tendenciosos. Tal como indica la política libre de prejuicios del Departamento de policía de Seattle: “Los impactos a 
largo plazo de inequidad histórica y prejuicio institucional podrían provocar una aplicación excesiva, incluso ante la 
ausencia de prejuicio intencional”.104 

La ausencia de políticas y/o la falta de cumplimiento de la ley también puede contribuir a generar impactos 
dispares. Los departamentos que carecen de políticas sobre cómo interactuar con las personas con un nivel 
limitado del idioma inglés o que no logran capacitar a oficiales para brindar ayuda lingüística a personas con 
tales características idiomáticas les niegan servicios policiales igualitarios.105 Del mismo modo, no investigar las 
acusaciones de agresión sexual o violencia de pareja impacta de modo excesivo en mujeres y personas de la 
comunidad LGBTQ.

Para reducir las disparidades, las autoridades departamentales deben revisar, analizar y evaluar periódicamente 
los programas de capacitación, planes de estudio y datos sobre las actividades de seguridad (por ejemplo, 
detenciones, registros y arrestos, el número de denuncias y la opinión de la comunidad, etc.).106 Si los datos 
estadísticos u otros indican que una política aparentemente neutra está generando disparidades o percepciones 
negativas, las autoridades deben revisar y evaluar — y posiblemente rescindir — dicha política, y deben considerar 
actualizar el plan de estudio de capacitación para abordar prácticas que conducen a disparidades. Cuando se 
determina que las políticas o prácticas impactan o producen resultados discriminatorios, las autoridades deben 
trabajar junto con las comunidades y otras partes interesadas (por ejemplo, negocios o grupos de afinidad policial) 
para explorar alternativas.107
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Exigir revisión del supervisor y su aprobación para la aplicación de la ley en el caso de delitos menores que 
implican un alto grado de discreción. Las disparidades raciales y otras suelen surgir cuando los oficiales están 
haciendo cumplir la ley en incidentes menores, lo cual implica un alto grado de discreción. Los oficiales suelen 
detener a personas para control y multarlos sin motivo, excepto por el hecho de haberlos estereotipado. Los 
departamentos pueden solucionar este problema eliminando la discrecionalidad de las actividades donde los 
prejuicios influyen fuertemente en las decisiones que se adoptarán. Al solicitar la aprobación y revisión del 
supervisor antes de actuar (por ejemplo, antes de que un oficial arreste a alguien por desorden público), los 
departamentos pueden reducir el cumplimiento de la ley basado en prejuicios y asegurar que los oficiales tomen 
acciones con base legal y libre de prejuicios. 

El Departamento de policía de Baltimore tomó medidas para alcanzar esta meta después de que el DOJ descubrió 
que sus oficiales arrestaban a personas de raza negra en números altamente excesivos. Esta investigación descubrió 
que las personas de raza negra representaban entre el 88 y el 91 por ciento de los arrestos por delitos contra “la 
calidad de vida”, por ejemplo, resistirse a un oficial, desorden público, falta de obedecimiento y cometer un delito 
menor.108 En respuesta, las autoridades departamentales exigían a los oficiales obtener la aprobación del supervisor 
antes de realizar arrestos por delitos menores.109 El Departamento de policía de Newark también exige que los 
supervisores acudan a la escena y aprueben los arrestos por delitos menores.110 Esta política sirve como control de 
los oficiales y ayuda a garantizar que los arrestos sean legítimos y estén fundamentados en una causa probable.

RECOMENDACIÓN 2.5 
ABORDAR LAS DENUNCIAS Y LAS LLAMADAS SOLICITANDO SERVICIO QUE SE 
BASEN EN CATEGORIZACIÓN RACIAL O ÉTNICA. 

Para crear una cultura en la que no se toleren la discriminación y los prejuicios, las autoridades departamentales 
deben promocionar la equidad y justicia en todas las respuestas y acciones departamentales. Para recuperar la 
confianza y credibilidad en la acción policial, los departamentos deben abordar las cuestiones de prejuicios por 
parte de los oficiales, pero también deben tener en cuenta cómo una acción policial basada en prejuicios afecta a 
las comunidades, además de las percepciones que la comunidad tiene de la policía. Para construir la credibilidad 
y promover la acción policial libre de prejuicios, las autoridades deben adoptar una posición firme contra la 
discriminación y los prejuicios no solo dentro de sus departamentos, sino también dentro de sus comunidades. En 
resumen, promover la acción policial libre de prejuicios internamente, también la promoverá externamente.

Los oficiales de policía enfrentan serios desafíos cuando se les pide que intervengan en situaciones motivadas 
por prejuicios, por ejemplo, llamados para responder a personas que están participando de actividades inocuas 
y ordinarias. Para citar algunos casos recientes, individuos de raza blanca últimamente pidieron a los oficiales de 
policía que acudieran a verificar a unas personas de raza negra sentadas en una cafetería, cocinando en una parrilla 
en un parque o durmiendo en la biblioteca de la universidad.111 

Los oficiales deben responder a tales llamados y deben tener especial cuidado al hacerlo. Los oficiales que saben 
de antemano que la denuncia o acusación es el resultado de prejuicios están mejor preparados para responder 
del modo adecuado. Por lo tanto, los departamentos necesitan políticas claras sobre cómo responder. La política 
libre de prejuicios del Departamento de policía de Baltimore prohíbe a los oficiales adoptar cualquier “acción de 
cumplimiento de la ley sobre la base de la información proporcionada por miembros del público que ellos saben 
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o deben saber es el producto de prejuicios, o está motivada por estos, sobre la base de cualquier … característica 
personal[.]”112 Los departamentos también necesitan procedimientos para identificar llamadas basadas en 
prejuicios. Los despachadores deben investigar las llamadas de modo que los oficiales sepan qué esperar y no 
convertirse en herramientas de discriminación. 

Al responder a llamadas basadas en prejuicios, los oficiales deben conservar un modo profesional y cortés, y evitar 
hacer suposiciones relacionadas con las personas involucradas. Los oficiales deben emplear técnicas de justicia 
procesal y explicar por qué están allí, formular preguntas y responder a ambas partes, calmar la situación y, si el 
prejuicio es un motivo aparente, finalizar la interacción y explicar que no ocurrió ningún tipo de violación y que las 
personas tienen el derecho de continuar con lo que estaban haciendo. Si la razón de la llamada es técnicamente 
legal, por ejemplo, una solicitud de permiso, los oficiales pueden informar a los denunciantes que están al tanto de 
la violación y han decidido no sancionarla.

En general, los departamentos no deben permitir que las personas usen a los oficiales de policía como 
instrumentos de discriminación; cuando esto sucede, deslegitima a la policía y mancha a las relaciones. Las 
comunidades y los departamentos deben trabajar juntos para elaborar procedimientos que traten este problema. 

RECOMENDACIÓN 2.6
IDENTIFICAR E INVESTIGAR DELITOS DE ODIO. 

En 2017, el número de delitos de odio en los Estados Unidos aumentó 17 por ciento en comparación con 2016 (de 
6,121 a 7,175 incidentes), continuando una tendencia alcista por tercer año consecutivo.113Es probable que estos 
números no representen el verdadero número de los delitos de odio en los Estados Unidos; las víctimas suelen 
tener más temor a informarlos y los departamentos de policía a veces los categorizan erróneamente. Para poner 
en práctica una acción policial libre de prejuicios, los departamentos deben alentar a que se informen los delitos de 
odio e instruir a las comunidades en la ley de delitos de odio.114 

Los oficiales también deben tomar medidas preventivas al dirigirse a comunidades objeto de acoso y violencia 
basada en el odio, lo cual abrirá canales de comunicación y garantizará a las personas que toman este tipo de 
victimización con seriedad.115 Los oficiales también deben apaciguar los miedos al comunicar que denunciar delitos 
de odio no tendrá consecuencias negativas (por ejemplo, que las personas indocumentadas no serán deportadas 
si denuncian delitos de odio). El alcance a la comunidad también aumenta la conciencia sobre los delitos de odio y 
señala que los departamentos ven a los oficiales como guardianes de la seguridad pública y que todas las personas 
merecen un trato igual ante la ley.

Mientras tanto, los investigadores de delitos de odio deben saber qué grupos de odio están activos en la 
comunidad y deben estar familiarizados con los símbolos y signos que son manifestaciones de odio. También deben 
estar capacitados para entender las experiencias de los sobrevivientes y las respuestas ante el trauma y responder 
adecuadamente al interactuar con los sobrevivientes durante las investigaciones.116
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RECOMENDACIÓN 2.7 
RECOPILAR, ANALIZAR E INFORMAR PÚBLICAMENTE DATOS RELACIONADOS CON 
LAS ACCIONES POLICIALES BASADAS EN PREJUICIOS.

Una parte fundamental de identificar la acción policial basada en prejuicios es a través de auditorías de los sistemas 
de datos y denuncias de los departamentos. Sin este conocimiento, los departamentos no pueden identificar la 
acción policial basada en prejuicios o tomar medidas para evaluar un cambio de conducta y corregir problemas, y 
las comunidades no pueden manejar prácticas problemáticas.

Recopilar datos de cumplimiento de la ley no es una actividad controvertida: Aproximadamente 20 estados han 
sancionado leyes que exigen que las agencias de cumplimiento de la ley recopilen datos sobre detenciones por 
motivos raciales.117 Ante la ausencia de la legislación del estado, los departamentos deben recopilar y analizar 
datos de denuncia y seguridad (entre ellos, datos sobre detenciones, registros, arrestos y usos de la fuerza). 
Los formularios de datos deben ser prácticos, y no se debe pedir a los oficiales que completen documentos 
innecesarios. Deben incluir información demográfica, por ejemplo, género percibido, raza u origen étnico, 
nacionalidad y edad,118 pero no características personales, por ejemplo, condición de LGBTQ, religión o estatus 
migratorio — salvo que esta información se ofrezca de modo voluntario y sea pertinente para el incidente (por 
ejemplo, un delito de odio).119

Para garantizar que las actividades de cumplimiento de la ley no generen resultados basados en prejuicios, los 
departamentos deben también recopilar datos como ubicación, duración y motivo de la detención, ya sea que se 
llevó a cabo una inspección con consentimiento, y disposición (por ejemplo, si se emitió una citación o se realizó un 
arresto).120

Los análisis de datos permiten que los departamentos identifiquen disparidades, patrones y tendencias que pueden 
requerir una intervención, así como valores atípicos estadísticos (por ejemplo, oficiales que reciben más denuncias 
que sus compañeros). El Departamento de policía de Nueva Orleans tiene una sólida política de datos. Exige al 
superintendente suplente analizar datos sobre programas y actividades anualmente para asegurarse de que estos 
no se apliquen o administren de manera discriminatoria contra grupos marginados.121 Los datos incluyen denuncias 
que involucran discriminación, usos de la fuerza, detenciones y arrestos, y tácticas y estrategias de despliegue 
geográfico que pueden fundamentarse en estereotipos o prejuicios hacia los residentes.122 

Los departamentos también deben medir las actividades de seguridad antes y después de poner en práctica 
las políticas libres de prejuicios y la capacitación para determinar si condujeron a la realización de cambios 
conductuales. Los departamentos que no recopilan datos demográficos o de cumplimiento o que tienen datos no 
confiables deben evaluar los procesos de recopilación de datos y establecer protocolos para garantizar que los 
datos sean exactos y confiables. 

La transparencia es fundamental para construir la confianza y legitimidad pública, y los datos son útiles solo en la 
medida que se puedan utilizar para impulsar un cambio en la política. Por este motivo, los departamentos deben 
exigir el análisis de datos y ponerlos a disposición del público mediante su divulgación en línea y publicación 
en formatos accesibles y alternativos.123 Los departamentos también deben emitir informes que ofrezcan la 
evaluación de los datos. Si los datos muestran patrones de una acción policial basada en prejuicios, los informes 
publicados deben incluir medidas que el departamento deberá adoptar para rectificar el problema. 
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RECOMENDACIÓN 2.8 
CREAR CULTURAS DE INCLUSIÓN Y RESPONSABILIDAD, ADEMÁS DE DIFERENTES 
ESPACIOS DE TRABAJO. 

Para promover una acción policial libre de prejuicios, las autoridades de la policía deben entender cómo la 
discriminación y los prejuicios afectan la toma de decisiones interna y la moral de los oficiales. Tratar a los oficiales 
de modo injusto o con mala predisposición, o incluso crear la percepción de un trato injusto, afecta la conducta 
de los oficiales y su interacción con el público.124 Las autoridades departamentales deben luchar por eliminar 
los prejuicios raciales, étnicos, de género y otros, y crear ambientes laborales que realmente incluyan a todos 
los miembros. (Para obtener más información, consulte el Capítulo 9). Deben enviar un mensaje claro de que la 
discriminación, los prejuicios y el acoso no se toleran externamente en las prácticas policiales. Y deben asegurarse 
de que este mensaje también se refleje internamente, en políticas y prácticas relacionadas con la disciplina, la 
responsabilidad, las oportunidades para desarrollo personal, ascensos y otras áreas. 

Las políticas claras y transparentes y la rápida sanción disciplinaria de una acción policial discriminatoria y basada en 
prejuicios constituyen una señal para los oficiales y la comunidad de que el departamento está comprometido con 
la justicia y la equidad. (Para obtener más información, consulte el Capítulo 7). Las autoridades departamentales 
pueden crear culturas de inclusión y responsabilidad, y aumentar la diversidad de la fuerza laboral al alentar los lazos 
con grupos de afinidad y orientar a gente joven de los grupos que, históricamente, no han estado correctamente 
representados en la acción policial. (Para obtener más información, consulte el Capítulo 10). Las autoridades 
departamentales y supervisores también deben escuchar a los oficiales respecto de sus experiencias e incorporarlas 
en sus procesos de toma de decisión. (Para obtener más información, consulte el Capítulo 9). 

RECOMENDACIÓN 2.9 
TRABAJAR PARA LOGRAR UN CAMBIO SOCIAL AMPLIO. 

Las autoridades y oficiales pueden reducir la acción policial basada en prejuicios en sus departamentos y 
comunidades, pero solo un amplio cambio cultural y social evitará que futuras generaciones de oficiales 
desarrollen prejuicios implícitos negativos sobre los grupos sociales.125 En realidad, el racismo y los prejuicios no 
son el resultado de prácticas de cumplimiento de la ley y actitudes solamente; son una reflexión de los sistemas 
sociales que los crean y perpetúan.126 Para comenzar a cambiar los sistemas sociales más amplios dentro de 
los cuales operan, las autoridades de la policía y los oficiales deben primero reconocer el rol de la policía en la 
conservación y aplicación de leyes y sistemas construidos sobre la base del racismo y la opresión. (Para obtener 
más información, consulte el Capítulo 1). 

Las autoridades de la policía y los oficiales deben asociarse con las comunidades afectadas por la acción policial 
discriminatoria para respaldar el cambio en los niveles locales, estatales y federales a fin de terminar con las 
políticas discriminatorias, por ejemplo, el uso de detención bajo pretexto. (Para obtener más información, consulte 
el Capítulo 3). También deben respaldar medidas para tratar los factores de la sociedad que influyen en la conducta 
delictiva, por ejemplo, la falta de vivienda, la pobreza y el acceso a la atención médica, y brindar soluciones para 
prevenir el delito, por ejemplo, mayores servicios sociales y oportunidades económicas. Y deben respaldar los 
esfuerzos por reformar el sistema de justicia penal, por ejemplo, al despenalizar la posesión de marihuana y otros 
delitos menores; eliminar o reducir las multas por delitos menores; y hacer hincapié en la rehabilitación por sobre 
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el castigo a través de programas de derivación que conectan a las personas en crisis con servicios que necesitan y 
programas alternativos que reducen la participación en el sistema de justicia penal. (Para obtener más información, 
consulte el Capítulo 5). 

Terminar con los prejuicios implica más que cambiar las leyes; implica cambiar las mentes. Los departamentos 
pueden unir esfuerzos más amplios para cambiar los discursos en torno al delito y aquellos asociados con el 
mismo: principalmente, personas de bajos ingresos y personas de color. Entender y hablar de los cambios de 
manera holística — y de una forma que reconozca al racismo estructural que subyace en los problemas sociales — 
permitirá avanzar en una amplia reforma social. En suma, prevenir la acción policial discriminatoria no solo exige 
cambiar las políticas policiales y sus prácticas e implementar una nueva capacitación; también exige un esfuerzo 
mayor para crear una sociedad más equitativa y justa. Las autoridades de la policía y los oficiales tienen una 
enorme influencia en sus comunidades, y deben usarla estratégicamente para abordar las causas de la sociedad y 
las consecuencias del prejuicio — y construir un mundo mejor y con menos prejuicios.
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